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CONVENIO

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN
MATERIA DE DÉSARROLLOTURfSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
EJECUTIVO FEDERAL. POR C01\TDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECTUR", REPRESENTADA EN ESTE
ACTO POR SU TITULAR, LA MTRA. CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, CON LA

INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO
TURíSTICO, c.r. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ y DEL DIRECTOR

GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO 'TURíSTICO, LIC. JUAN DE LA
LUZ ENRíQUEZ KANFACHI; y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE TABASCO AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD
FEDERATIVA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. LIC. ARTURO NúÑEZ

JIMÉNEZ EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL
SECRETARIO DE GOBIERNQ, C. CESAR RAÚLOJEDA ZUBIETA, EL SEC!lliTARIO DE
PLANEACIÓN y FINANZ4·~>,LIC. VICTOR MANUEL LAMOYI BOCANEGRA, EL

• 1, ,.. 4 1:: .' ,,'

SECRETARIO DE DESARRqLl,O ECONÓMICO y TURISMO, LIC. DAVID GUSTAVO
RODRíGUEZ ROSARIO, E:L'SECRETARIO DE ORDENAMI.ENTO TERRITORIAL y

OBRAS PúBLICAS, ING.MANjJEL FELIPE ORDÓÑEZ GALÁN, LA SECRETARIA DE LA

CONTRALORfA, L.C.P. y M.A.P. LUCINA TAMAYO BARRIOS y EL COORDINADOR

GENERAL DE ASUNTOS ]UR1DICOS, LIC. JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL¡ CONFORME A
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:
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liNTECED

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
/

subsidios con c:ugo a los, presupuestos de las dependencias ~pe:se aprueben en el Presupuesto d:

Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y térmi'nos en

que deberán invertirse los subsidi~s que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que

deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la "plicación que hagan de los subsidios,

2, En términos del articulo 75 de la LFPRH d.ichos subsidios deben sujetarse a los criterios de

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá,

. ,\\\I',l~,JÍ,7/;tre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que. el mecanismo de
,.~';':> {,I.:-¡

~~~'t;;ibución, operación y ac!u~inistración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y

, ':A~'._ ,3~~~~os; garantizar que 10s'rf::'~';2fSOSse canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como
., \"·~::-'':)·:·r-..''·i;":..i:;..-d·: IJ!/';,:~~~g:G~:j:;t~Waruna administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periód.icos de seguimiento,

supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los

informes trimestrales.

I
3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de la"

entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de h

entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a la

Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al

cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengarlo.

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Eje'cic> Fiscal 2014, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2013, dentro de las asignaciones aprobadas para el

Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Program~: uar a el Desarrollo Regional Turístico

Sustentable, el cual forma parte de los "Programas sujetos 2. Reglas de Operación" determinados en el

Presupuesto.

5. Qpe la Meta Nacional IV "México Próspero" en el apartado denominado "Sector turístico" del Plan

Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece que es necesario considerar estrategias que sirvan para

mejorar el valor agregado de la oferta turística de nuestro país.

6. Qye en congruencia con d.icha Meta, el Programa Sectorial de Turismo 2013-2018 establece en se:

"Objetivo 2. Fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística", que se hace necesario

prorr:o'!cr un turismo sustentable y de calidad que ofrezca productos y servicios innovadores, con

m avor valor avregado }' con una adecuada articulación de la cadena de valor.
jO.

Para tal efecto, determina como "Estrategia 2.2 Impulsar

consolidación de la oferta turística por región y destino".

l' .,ia innovacion, diversificación y
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7. Con fecha 24 de diciembre de 2013 se llevó a cabo la publicación de las Reglas de Operación del

Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable (PR.QDERETIJS) para el ejercicio fiscal

2014, en los que se establecen los objetivos generales y específicos de dicho programa, los cuales son

los siguientes:

• Objetivo General:

-<:It~~libuir a fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística nacional, a través de proyectos
._~ í?

,/1t /' ..,'. ~en el desarrollo y aprovechamiento de las vocaciones turísticas de las Entidades Federativas.

• Objetivos Específicos;'

a) ModernizarIáanfraestructura y el equipamiento de localidades turísticas del país,

para la atención de las necesidades del sector turístico, consolidando con ello las

condicionesde;los servicios para uso y disf:ute de los turistas.

b) , Contribuir en elcuidado y preservación del patrimonio cultural, histórico y natural de

los sitios turísticos del país, mediante la rehabilitación y el equipamiento turístico,

para su correcto uso y aprovechamiento como producto turístico.

e) Fomentar la innovación de productos turísticos, para el desarrollo de una oferta

turística complementaria y diversificada, que permita contar con nuevas alternativas y

motivadores de viaje.

8. Por otra parte, las Reglas de Operación referidas en el numeral anterior, establecen que los proyectos
c-e,

que serán apoyados por medio del PRODERETIJS deben atender las siguientes vertientes:

a) Infraestructura y servicios.

b) . Equipamiento turístico.

e) Creación de sitios de interés turístico,

d) .Creación de rutas, circuiros -o corredores turísticos.

e) Asistencia técnica yserviciosrelacionados a los proyectos.

9. Con fecha 21' de febrero qe 2014, fueron seleccionados por el Comité Dictaminador del

PRODERETIJS, un total de 6 proyectos, respecto dé los cuales se otorgarán recursos por concepto

de subsidiQ~ a favor de "LA-ENTIDAD FEDERATIVA", para el desarrollo de los proyectos que se
(. • 'o' •..

detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1.

10. E15 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, ei Decreto por el que se

reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del

A~\)(~l~l~a:do A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha
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f~~~~:~-~'V::ó. incide en el objetivo del. presente Convenio, es decir la optimización de la rninistración del r
: :(1.t1~;~L":.' ~ para el desarrollo y ejecución de los proyectos turísticos. Asimismo, este instrumento

,,:'~~:~~&tt~i~J'ye una herramienta para el impulso de la c~mpetitividad y productividad; factores I
.....\:~:;'5.·::~:entales e indispensables para el crecimiento económico, la inversi~n y generación de emplee l'

"~Cj!'\I,(If'~C;'1t~'J'" ". ,.
<. RECC!Ot~!t~. . . r suco.

A<:t1l>lIn.!" JüHIOI, ..

DECLARACIONES

1.- De "LA SECTUR":

1.1 Q1e es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 Y 42 de

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5de la Ley General de Turismo.

1.2 Q1e en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de

la actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al

fomento y desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el

Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus

respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los

montos y disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación

para el ejercicio fiscal 2014.

1.3 Q1e la Mtra. Claudia Ruiz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, cuenta con las

facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo

previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 8, fracciones I y XXII, del

Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo.

1.4 Q1e el C.P. Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico,

cuenta con las facultades suficientes y necesarias. para. s'.:só¡bir el presente Convenio, según se

desprende de 10 previsto ~n los artículos 3, apartado A, fr~Cl~¡~nI,9, fracciones VIII, X YXXIII, Y

11, fracciones 1, II, MI, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XV1I, XVIII, XIX, XXV y XXVI del

Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo.

1.5 Q1e el Lic. Juan de la Luz Enríquez Kanfachi, en su carácter de Director General de Desarrollo

Regional y Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el

presente Convenio, según se desprende de 10 previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I,

inciso e); 9, fracciones VIII, X YXXIII, Y 19, fracciones 1, n, lII, IV, V, VI, VII, VIII, XII YXIII

del Reglamento Interior, antes citado.

1.6 Q1e para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el

ubicado en Avenida Presidente Masarik número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación

§~3~_Hidalgo, Código Postal 11580, México, DistritoFederal~ ....
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n. De "LA ENTIDAD FEDERATIVA":

JI.l Qye el Estado de Tabasco es una Entidad Libre y Soberana en 10 que se refiere a su régimen

interior, yes parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos de conformidad con 10 dispuesto

por los artículos 40, 42, fracción 1, 43 Y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; así como los artículos 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco.

Il.2 Qye el Lic. Arturo Núñez jirnénez, es Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, por lo que se encuentra plenamente facultado par:,a la suscripción delpresente convenio de

conformidad con los artícu1osA2, 51, fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco;así·,If'?h.;1Oe1 artículo 2 la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de

Tabasco.

n.3 Que con fecha 1 de enero de12ü13, fueron nombrados el C.Cesar Raúl Ojeda Zubieta, el Lic. Juan
?'-.

José Peralta Fócil, el Lic. Victor Manuel Lamoyi Bocanegra, el Ing. Manuel Felipe Ordóñez Galán

y el Lic. David' Gustavo Rodríguez Rosario; Secretario' de Gobierno, Coordinador General de

Asuntos Jurídicos, Secretario de Planeación y Finanzas, Secretario de Ordenamiento Territorial y

Obras Públicas y Secretario de Desarrollo Económico y Turismo, respectivamente; por el

Gobernador del Estado de Tabasco, Lic. Arturo NúñezJiménez,nombramientos que a la fecha no

les han sido revocado, ni limitados de forma alguna, por lo que se encuentran plenamente facultados

para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51, fracción n

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; así como los artículos 5, 12,

fracción IX, 21, 26, fra~ciones 1, In, IX, x y xv, 27, 29, 34, 35 Y 39 de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Tabasco.

IlA Qpe la Secretaria de Contraloría es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, de

~¿;nformidad con lo dispuesto en el artículo 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tabasco; así como los artículos 1,3,4,26 fracción XII y 37de la Ley Orgánica

del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

11.5 Que el 10 de enero de 2ül~;.la :L.C.P. y M.A.P.Lucina Tamayo Barrios, fue nombrada por el

Gobernador 'del Estado de Tkbasco, Lic. Arturo Núñez jiménez, como Secretaria de la Contraloría,
~\1'lOSM.A

#:~ . . anta, 'cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad
~ ~J!li 4-'

fd3 ·1~• ~ 'culo 51, fracción Il, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;

Y~~::.:;:t~;1:}J los artículos 5, 12, fracción IX, 21y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado

·~:.::::aa~basco.

II.6 Q!te sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son:

Rescatar, promover y fomentar el desarrollo del patrimonio cultural, impulsando el segmento de

Turismo Cultural de manera sustentable, a través de espacios adecuados y cómodos a los visitantes
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locales, nacionales y extranjeros; contribuir al desarrollo económico y social del Estado, mediante el

incremento en el número de visitantes, el desarrollo del sector turístico en las localidades con

vocación turística, mediante el desarrollo de infraestructura y equipamiento; que los proyectos de

infraestructura y equipamiento que serán desarrollados con los recursos a que se refiere el presen te

Convenio, garanticen su viabilidad operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos

de "LA ENTIDAD FEDERA TIVA", así como la diversificación de destinos, productos y

segmentos turísticos que agreguen valor a los destinos, p2.ra el fortalecimiento de las líneas de

producto; .mejorar la competitividad de los destinos turísticos de "LA ENTIDAD

FEDERATIVA".

lI.7 Qye para todos los efectos legales relacionados con este C~,r,venio, señalacorno su domicilio el

ubicado en Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco, número 1504, Centro Administrativo de

Gobierno, Tabasco 2000, en la Ciudad de Villahermosa, tabasco, C.P. 86035.

III. Comunes de "LA SECTUR" y de "LA ENTIDAD FEDERATIVA":

IIl.l Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la

celebración del presente Convenio.

lII.2 Qpe de conformidad con 10 anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 Y 116 de la

.Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la••
Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79, Y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y qu~nto y 224, fracción VI de

su Reglamento; así como en los artículos 1, 9, 42, 51 fracciones Il y XI, 52 primer párrafo de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3, 4, 5, 7 fracción VIII, 12,

fracción IX, 21, 22, 26 fracdcnes I, IlI, IX, X, XII YXV, 27, 29, 34, 35,37 Y39 de la Ley Orgánica

del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 48, 49 Y50 de la Ley de Planeación del Estado y demás

disposiciones legales aplicables; "LAS PARTES" celebran c!presen te Convenio al tenor de las

"'1)\11': M,..siguientes:-,.••..¡~.,. c.r-,

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OB]ETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo,
.;.'¡

tienen por objeto que "LA SECTUR" otorgue a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" los recursos públicos

federales, que corresponden al subsidio-que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2014 le

fueron autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para

verificar la correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control

de su ejercicio y los compromisos que sobre el particular asume "LA ENTIDAD FEDERATIVA".

~--,
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SEGLJ:'~DA.-MONTO DE. LOS Sl.TBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por con Gueto

de "LA SECTUR" y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a "LA ENTIDAD

P:-ograilia de Desarr2¡jo Regio~::J -~urís't.:e-:J Sustentable)), un importe de $30JOOO~OOO.O;J (Treinta millones

de pesos 00/100 lv1.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por

los importes que se mencionan en el cuadro siguiente:

IN I Tipo de Proyecto I Nombre del Proyecto Subsidioautorizadoi j 'o. I

1

1 ¡Imagen urbana para el Centro Histórico en el Barrio de Centro
1nfr aestrucrur a y

I de la Antigua Ciudad de San juan Bautista, Villahermosa. 5a. $15'000,000.00
Servicios

I Etapa. '.",,--'-
2 Infraestructura y i 3a Et;,-'~··.'deRehabilitación y Mantenimiento .. Pueblo Mágico

I $2'000;000.00
Servicios Tapijulapa: '

3 Creación de Sitios
de Interés Turístico

Parque temático Balneario Villaluz, Tacotalpa. 2da. Etapa. $3'000,000.00

4 Equipamiento 2a. Etapa del estacionamiento de la zona arqueológica de
$3'000,000.00

Turístico Comakalco .
. '

S Creación de Sitios

de Interés Turístico
Corredor de los Balnearios de Puyacatenango. $3'000,000.00

6 Equipamiento
Turístico I

Progr~ 'll a de Sefialización T mística. 1a Etapa. $4'000,000.00
I

Importe total de los subsidios otorgados: $30'000,000.00

Las características, responsables, objetivos )' metas establecidas para cada uno de los proyectos que se

refieren en el cuadroque-antecede, así como los calendarios de ejecución y ministración de cada uno de
¡

ell~l~W<.-<t2do las aportaciones de recursos a cargo de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", se prevén en
~~l',r\i:"f~~';~:~~\'>.,('" . -

t6r6a,.·~.:"1X~-:,.ib:.t.:...~.l%~,'en los Anexos del presente Convenio, identificados con los números 2, 3, 4, 5, 6 y 7,
f"",1 •••. iJ(( '\\~.rJ'\'':''-:'''':\:\\\~\ rp';i~~~'~~~g±~Fhtconforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así como la

aplicaciór: de los s'..:hidioc 0"'C:-g,,-rJ:-;s ti' :-~lación con ~1curnplirniento de los objetivos y metas establecidos

respecto del proyecto de que se trate.

"LA SECTUR" se abstendrá de otorgar a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", los importes antes

referidos en una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, pJ?20S y calendarios establecidos en cada

proyecto de desarrollo turístico, señalados en los AneXos 2, 3, 4;S~:7-,-

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los

proyectos objeto ud presente Convenio alcanzan un monto total de :b60'OOO,OOO.OO(5esema millones de
pesos 00/100 M.N.), de los cuales "LA ENTIDAD FEDERATIVA" destinará una cantidad de

$30'000,000.00 (Treinta millones de pesos 00/100 M.N .), adicionalmente a la que se otorgará por parte de

"LA SECTUR", conforme a 10 establecido en la Cláusula anterior.

7

(

I
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A la fuma del presente Convenio "LA ENTIDAD FEDERATIVA" Y "LA SECTOR" deberán

comprometer el gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del

artículo 4, fracción XIV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente

fungirá como documentación justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la

suficiencia presupuestaria con que cuenta "LA ENTIDAD FEDERATIVA" para iniciar los

procedimientos de contratación necesarios para la ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula

SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos,

según corresponda.

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará. .

conforme a los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de los objetivos y metas

convenidas, los cuales se precisan en los Anexos 2.3.4.5.6 Y 7. de~~.e Convenio.

7
Para "LA SECTUR", la radicaciónde los recursos federales genera los momentos contables del gasto

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI Y XVII de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental. Por su parte, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá registrar en su

contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos fede~ales recibidos

y rendir cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el

particular deban rendirse por conducto de "LA SECTOR".

Los recursos federales se radicarán a "LA ENTIDAD FEDERATIVA''; a través de su Secretaría de

i{~~I~:~~as o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta
é : .\h'~ ('{t. -
,,:f :,',m&r4t productiva, en la .institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el

propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes de los subsidios

que le sean otorgados con cargo al presupuesto de "LA SECTUR".

J

Para efectos del párrafo anterior, se deberá establecer una subcuenta para cada uno de los proyectos de que

se trate y una más en que se concentrarán los rendimientos financieros que se generen por los recursos

presupuestarios federales que les sean entregados; con la finalidad de que dichos recursos y sus

rendimientos financieros estén debidamente identificados.

La radicaciÓn de losrecursos federilí;(a. que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que "LA
.' "!. ...."". r.:·<'~

ENTIDAp FEDERAiIYA,,~;?:;.~~rpplid? con la apertura de la cuenta específica a que se hace

refere~~ia en la presente CIi~~ull§at;~dite q~epor su parte, ha realizado las a!:,ort~~iones de sus recursos

comprometidos, en los términos y plazos establecidos en el artículo 8, fracción IV del Presupuesto de

Egresos de la Federación para el Ej~rcicio Fiscal 2014, yal numeral 3.5.2., fracción II de las Reglas de

Operación del PRODERETUS.
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"LA ENTIDAD FEDERATIVA" por cadatninistración dé recursos federales que reciba deberá enviar a

"LA SECTUR"un recibo que sea emitido a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, dentro

de los veinte días hábiles posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con 10 siguiente:

• Ser expedido a nombre de la Secretaria de TurismolPrograma "S248 Programa de Desarrollo

Regional Turístico Sustentable".

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masarik número 172, Colonia Bosques de Chapultepec,

Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal
\

• Registro Federal de Contribuyentes. STU750101H22.

• Deberá contener la fecha de emisión) fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas

o su equivalente, nombre de! proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos.

• El recibo original deberá: ~t¡'e1wiad() a la Direcci6n General de Programación y Presupuesto de

"LA SECTUR".síta en/\~)ducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón,

Delegación MigJel Hidalgo, Código Postal 11800, México Distrito' Federal.

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se· entregarán a "LA ENTIDAD

~~~ TIVA", en los térmi~os de este Convenio y sus Anexos, no pierden su carácter federal, por 10

~;! ~dmirtistr~ción, compromiso, devengo, ju'stificad6n y comprobación, pago, ejercicio y
k~,-.", \~
~~~~~:<.;;?:·'ción, deberá realizarse de conformídad con las disposiciones contenidas en la legislación federal
~~,~~~..r~:.~.l-:";,~P .

..•Y,9;g.~=. . _ -

(

Estos recursos se destinarán en fótrnll exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la

ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a "LA ENTIDAD FEDERATIVA"; por 10 que

cualquier modificación en monto, alcance o proyectó deberá estar formalizada mediante un convenio

modificatorio.

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán en concepto' de

subsidios a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", se podrán aplicar en la ejecuciónde los proyectos para los,

que fueron otorgados.

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas,

necesarios para la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios objeto del

presente; deberán realizarse por "LA ENTIDAD FEDERATIVA" de conformida.d con las disposiciones

contenid~ en la Ley de. Adquilicionea, Arrend~ientos·y. Servicio~'del Sector Público o en la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda.

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y

conservación de la documentación original justificativa y;~omprpbat~~:i 'co):'réspondiente ala aplicación de
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los recursos a que se refiere el presente Convenio, estará a cargo d¡;"LA ENTIDAD FEDER.ATIVA" a

través de su dependencia o entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate.

se integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por. "LA ENTIDAD

FEDERATIVA" referidos en la Cláusula CUARTA.

La documentación comprolfátoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan en

concepto de subsidios a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" Y. en su caso, sus rendimientos financieros

deberá incluir la siguiente leyenda:

7
"EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE

CUBIERTO CÓN CARGO A LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES

OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO

FEDERAL, POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS CON CARGO AL PROGRAMA

"5248 PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO

c..~\m\{)f~/¡{§USTENT.ÁBLE",EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO:
ss .,-z"'~1'.
~~., ,~0MBRE DEL PROYECTO DE OUE SE TRATE CORRESPONDIENTE AL
=: .;;)r;' ~~\~\~ Q - ~

I :o.:~~ .~NRCICIO FISCAL 2914."
~>\~tjc,;;,~g;¿'~;...r;f·
-~~:~:~~\iBif~1A.:.GASTOS ADMINISTRATIVOS.- "LA ENTIDtlJ) FEDERATIVA" podrá destinar /

~!~D~:'~ffi~1J1';el$ü'i~alenteal uno al millar, del total de los recursos fed~r,!-lcsque le sean entregados, por concepto
de subsidios a que se refiere el preserite Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de

la ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que

excedan este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de "LA ENTIDAD FEDERATIVA".

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los

trabajos, relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente

Convenio, incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; "LA ENTIDAD

FEDERATIVA" designará a un servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente,

como residente de obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las

obligaciones que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con.las Mismas.

En los casos en los que "LA ENTIDAD FEDERATIVA" no cuente con la capacidad técnica o con el

personal suficiente para designar un residente de obra, podrá destinar hasta una cantidad equivalente a tres

al millar del monto total asignado al proyecto de que se trate para la contratación de la supervisión de obra

con un tercero, atendiendó a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la

Mismas, su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia.

"LA ENTIDAD FEDERATIVAi~Cdeberá comunicar a "LA SECTUR", el nombre o denominación
..•.. ': .. '

social y demás datos de identific:i:ai'ó'Kdela persona física o moral que fungirá como residente o supervisor

de obra, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación.
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Quien funja como residente o supervisor de obra, además delas obligaciones que establece a su cargo la

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas y su Reglamento, estará obligado a
/

informar a "LA SECTUP-': v a la Secretaría de Turismo o equivalente en "UJ!.. EI'-JTIDj\.]J

FED ERA TIV A", con la periodicidad que se determine conforme al proyecto de que se trate, sobre la

supervisión de la ejecución, control y avance físico - financiero que presente la obra; dicha periodicidad no

podrá ser mayor a dos meses, a partir de la firma de los contratos respectivos y hasta la conclusión de las

obras o servicios relacionados con las mismas.

En el caso de adquisic~ón de bienes y/o servicios, "LA ENTIDAD FEDERA TIV A" designará a un..
servidor público de la;d'ependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que

dichos bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas. y/o de calidad establecidas en el

contrajo respectivo; observando en lo conducente lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de esta
c-(\\\\lli:::':Nk¡

~1~''fi;-:;>''"":~,-6'-.
'... '~",. .."."..._,l:~ '-=ci;f~~~~ ~~ ~;1.:'

$ ~·'1;lt:~l\t:~';... . ~

·~~;~~~:·~;;fu6~:10BLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de

''1~t;~~Fi$OR'',se obliga a: j

1. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos

públicos federales por concepto de subsidios, objeto del instrumento jurídico correspondiente,

otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del

PRODEREl'US.

n. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal-y en los demás informes sobre

el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el

marco del presente Convenio.

IIl. Evaluar cada cuarenta y cinco días naturales, en ~,.,_,.tdinación con "LA ENTIDAD

FEDERATIVA", el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para cada uno de

los proyectos a que se destinarán los recursos otorgados por conce.
l

de subsidios objeto del

presente Convenio.

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se

proporcionarán en el marco de este instrumento.

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA".- "LA ENTIDAD

FED ERA TIV A" será responsable de:

1. Evitar comprometer recursos que excedan su capacidad financiera, para la realización de los

proyectos previstos en este instrumento.

n.. Comprometer y aportar los recursos a que se refiere la Cláusula TERCERA de este Convenio, en

los términos y plazo~ previstos en el artículo 8, fracción nI del Presupuesto de Egresos de la

Federación, así como en los anexos correspondientes.
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III. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos federales a que se refiere el

presente Convenio, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte necesaria para

su ejecución, así como de la autenticidad ce l~ ... :c":2.?
IV. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean é;n:[.:-:gadospor concepto de subsidios y, en

su caso, los rendimientos. financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los _

proyectos referidos en la Cláusula SEGlJNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su ~

contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como a los anexos específicos

_.!~.' .<_~~@f (;IU'l" use d~ diehg¡; proyectos se formulen y se integren a este instrumento.
~f .,~~

~ ~\ " ~los recibos que deberá enviar a "LA SECTUR" por cada ministración de recursos federales

~~~~.~~:k ~. ,;i..P.ciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma de conformidad con 10/- "'h,"-',,¡ \'.\ j." '7"" '
~":'~~~l\blecido en la Cláusula CUARTA, de este convenio. .

VI. Iniciar la ejecución de los proyectos apoyados con los subsidios otorgados dentro de los treinta días

naturales siguientes a la ficha en que le sean radicados los recursos públicos' federales

correspondientes a la primer ministración.

VII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con

los recursos otorgados obietO'(;le1'.presente instrumento.

VIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, que en su caso, se deban formalizar

con los municipios que integr~ su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos

referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con 10 establecido en

las disposiciones legales que resulten aplicables.

IX. Administrar, a través de su Secretaría de Finanzas o equivalente, los recursos presupuestarios

federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos

financieros que éstos generen, únicamente en la cuenta bancaria productiva específica, a que se hace

referencia en la Cláusula CUARTA de este Convenio y efectuar las rninistraciones oportunamente

para la ejecución de los proyectos nrevistos en este instrumento.

X. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones

cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios

y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen; realizar los registros correspondientes

en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y ejercidos los recursos; \

así como, dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la administración de

dichos recursos.

XI. Reportar trimestralmente, d~).;;ro de los quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre

de que se trate, elejercl,cif.:1dS recursos presupuestarios federales que le sean entregados por

concepto, d,~ubsidiosy~ en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto de
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su Secretaría-de Finanzas a "LA SECTUR", incluyendo la información relacionada con los avances

físicos y financieros de la ejecución de los proyectos financiados con dichos recursos, además del

avance en el cumplimiento de los objetivos \' h,':t:o s ?~e"istos al respecto. Asimismo será responsable

de la veracidad de la información proporcionada } de la autenticidad de la documentación que

soporte la misma. r
sentar a "LA SECTUR" y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la

"',le . ad de Operación Regional y Contrataría Social, a más tardar el último día hábil de febrero del
~.'\\.¡;;~' fJP<1'e¿"~;:?j~ ,fp, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los /~~~r~~·. .
\"·~-i:~~.~)i'iÍ:técursosejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este- ....----

instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas de los

indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio 2014.

XlII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de 'los recursos a que

se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera

cualesquiera órgano de controlo autoridad fiscalizadora, federal o estatal" así como colaborar con

dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en

ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo,

XIV. Proporcionar y facilitar la información y documentación referida en la fracción anterior, cuando la

misma sea requerida a "LA SECTUR", por los órganos de controlo autoridades fiscalizadoras

federales.

XV. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del

presente Programa, en términos de los establecido en el "Decreto que establece las medidas para el

uso eficiente, transparente y eficaz de los reCU1SOS públicos, y las acciones de disciplina

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así corno para:' la modernización de la

Administración Pública Federal", publicado en el DOF ellO de diciembre de12012.

XVI. Sujetarse a las disposiciones establecidas en 1"2.5Regh5 de CVr.,::iÓ:ldd PRODERETUS.

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVA~UACIÓN .-r- El control, seguimiento

y evaluación, de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a "LA

SECTUR", sin demerito del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la

Secretaria de Hacienda y Cr~dito Público, a la Secretaría de la Función Pública ya la Auditoría Superior

de la. Federación; así como las que por su parte realicen el órgano de controlo equivalente del podee

ejecutivo de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y el órgano técnico de fiscalización de su legislatura.

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda

~ Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que

/ intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable.
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:otClIvL!\ SEGl'>'iDA.- VERlFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del

","8t~Mfte Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto de subsidios, "LA"'0\··~'C~~;;;~:t..... .
fS13~j~t}F"por conducto de la Subsecretaria de Innovación y Desarrollo Turístico, revisará en términos de

,~,;¿'~x9,~j~~i~oen la Cláusula NOVENA fracción III, los avan~es que presente la ejecución de los proyectos a

'}~~~~~~:;l~'~~::~::::i:U::'~:::::':~~';::Ói:,:::~,~:j::::C::~:'=::~~';,:~:::~:,P:~:':~::/
ENTIDAD FEDERA.TIVA", así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar

el debido seguimiento a los compromisos asumidos.

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidios,

conforme al presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de "LA ENTIDAD

FED ERA TIV A", corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a "LA

SECTUR", una copia de los reportes que periódicamente se realice, conforme a 10 estipulado en la

Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico.

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o

servicios que se adquieran 'con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones

técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo.

Asimismo, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar
"t •••••• J~ ;~.;. j}

del monto total de los recursos a, qJ~;:s.e:refiere el presente Convenio, a favor de la Contraloría General o
, '." "":',).,':<;':

equivalente de la "LA ENTTDAP'F:EDERATIVA", para que realice la vigilancia, inspección, control y

evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad

será ejercida conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal.

Las ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el

ejercicio de los subsidios otorgadas. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará 10
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos.

DÉCIMA TERCERA- RECURSOS FEDERAlES-NOAPLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.-

"LA ENTIDAD FEDERA1IVA" deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los

primeros qU}I1¡:edías naturales del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente

al31 de diciembre de 201410. cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA

de este Convenio, incluyendo los rendimientos fmancieros generados, salvo en el caso de que se

encuentren vinculados a los compromisos y obligaciones de pago de "LA ENTIDAD FEDERATIVA"

relacionados con la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios; en este caso, la

fecha límite para el reintegro de los recursos federales remanentes o saldos disponibles, será el último día

hábil del mes de marzo del año siguiente. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 Y 176 de su Reglamento.
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•..•...~,\J '. ,', 111 .{., ••

;::y.c'-l:.~~~j~t~!Oa la Tesorería de la T~peración de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá
~ t{.ri-f.~~!.~ll~~«,,~,.~~.:,,:\\"c}-; . . . _ '. .' _ .• • . "
'] -"Vrt'{'iilrzar,,\\tCllpformea las dISpOSLCIC;-~Slegales federales aplicables, siendo responsabilidad de LA~. .~~;-:,,::.~.~~,:,"'..:.,'~:.'<.~~"~"I_I'~<~;,~!~~J~pDFEDER ..A...TIVA", d-¿r avise por escrito y en forma inmediata a "LA SECTUR", una vez que ji

"'sei'eallce di~~?, reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria de1 mismo.

Asimismo, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la

Federación, aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados,

incluyendo los importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los

mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro

respectivo, las cuales se calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio

de las tasas anuales de rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la

Federación a veintiocho días, en colocación primaria, émitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha

del ciclo compensatorio.

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE

RECURSOS.- El Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SEC:¡l)R" podrá suspender o cancelar la

ministración de los recursos a "LA ENTIDAD FEDERATIVA";·;:;¡.crespondientes a los subsidios a que

se refiere el presente Convenio, cuando se determine que los recursos previamente ministrados se han

aplicado en fines o rubros de gasto distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de

las obligaciones contraídas en el mismo.

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando "LA ENTIDAD FEDERA TIV A"

no aporte en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos

de 10 referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente.

Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente

Cláusula se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los proyectos en que se presenten

irregularidades o incumplimientos, o en forma total respecto de todos los subsidios a que se refiere el

presente Convenio; atendieri'do a la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten,

todo 10 cual quedará debidamente fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha

determinación y que al efecto emita "LA SECTIJR".

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto "LA ENTIDAD FEDERATIVA" regularice o

aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que "LA SECTOR" determine la cancelación

definitiva de las ministraciones de recursos.

La cancelación de la ministración de recursos se determinará .C'1~l!~0· a juicio de "LA SECTUR" y de

acuerdo con los reportes presentados por "LA ENTIDAD FEDERATIVA" o, en su caso, por el

supervisor de obra, o bien, derivado de la verificación y seguimiento que realice "LA SECTIJR", de la

~$":~;8~~f{, de los proyectos se presente un atraso tal, que hagan imposible su conclusión' en los tiempos

f::. ff~ :'~."~;9'~ no resulte conveniente realizar una reprogramación, t> bien, cuando se detecte que los recursos;a ))(. ",,>:~.,\ .1'
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~,~'8~~~~~~i,1"LA E;NTIDAD FED ERATIV A", no se han administrado, ejercido y/ o aplicado conforme a )

'~~I:41~p.!iciones federales aplicabl~

En el caso de la cancelación de'fmm~traciones, y en los de suspensión en que así lo determine "LA

SECTUR", los recursos indebidamerite.utilizadós y aquellos que no se encuentren devengados, deberán

ser reir:-~egradospor "LA ENTIDAD 'FEDERATIVA" a la Tesorería de la Federación, dentro de los

quince días hábiles siguientes a aquél en que se lo requiera "LA SECTUR"; en términos de lo dispuesto en

la Cláusula DÉCIMA TERCERA 'de este Convenio.

Para que "LA SECTUR" determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la

ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente:

a) "LA SECTUR" notificará por escrito a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", las posibles

irregularidades y/o incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes

documentales con que se cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días

hábiles, para que realice y soporte las aclaraciones que estime pertinentes para 'desvirtuar el atraso o

incumplimiento de que se trate, y

b) Una vez que "LA ENTIDAD FEDERATIVA", realice las aclaraciones respectivas y presente la

documentación en que sustente las mismas, "LA SECTUR" procederá a su revisión y análisis, y a

emitir resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar:

1)' Tener por aclaradas las supue-stasirregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia

continuar con la ministraciónde recursos;

1I) Suspender la ministratiqt:;c:,le'recursos,señalando un término prudente para la regularización de

, la ejecución de·los.proYrt:~{)s:Objetog.elpresente, y en su caso-.elreintegro de recursos, o

lII) Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos

otorgados, F.in.~ocon sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula

DÉCIMA TERCERA de este Convenio.

Para la correcta fundamentación y motivación de la resolución a que se ha hecho referencia, se deberá

tomar en consideración el contenido de los informes que remitan a "LA SECTIJR", quienes hayan sido

designados como residentes o supervisores de, obra, o bien como responsable de verificar bienes y/o

servicios, conforme a lo dispuesto en la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico.

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se r
\J1:\\1lO~'~s?i~tealguno de los siguientes supuestos:
~.'fi¿,'E' :~~.'"7-
. '\ ~:':l·~~\'..7.•;¿ ~ ;.~.,~'~II~j) . ". I
~':5ij~~:.,.~~~ estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de cumplir1~~~~t7Jt"LAS PARTES" y, en su caso, se haya realizado el reintegro :de los recursos y rendimientos •
v: ",'.~_. financieros que procedan; /1 ~ ~
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n. Por acuerdo de "LAS PARTES", ante la imposibilidad de continuar con su ejecución;

IIl. Por determinación de "LA SECTUR", por virtud de la cual se. ("mcelenenforma definitiva y total la
·0

rninistración de los recursos presupuestarios a que se refiere elot'oresente Convenio, en términos de lo

dispuesto en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, inciso b), fracción IlI, y

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor.

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las-circunstancias específicasque se

presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como

los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se

haya generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recID'SOSy

rendimientos financieros que, en su caso, procedan.

DÉCIMA SEXT A.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del

presente Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y

dependencia directa de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la

otra parte como patrón sustituto¡yi como intermediario; por 10 que no tendrán relación alguna de carácter

laboral con dicho personal y consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aún

de seguridad social respecto de dicho personal.

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligado a responder de las

reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así 'como por cualquier controversia o

litigio que su personal instaure en contra de la otra parte y/o desupersonaládscrito, a quienes se obliga a

dejar en paz y a salvo. •

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA,- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la

fecha de su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya

con la comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no7aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con° los rendircientos financieros

correspondientes o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a 10 estipulado con

la Cláusula DÉCIMA TERCERA del presente instrumento jurídico.

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el

presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto

',~}as disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos,

~.~ metas de los proyectos en que serán aplicados los subsidios otorgados, se SUjetará·a 10

._.,,, en las Reglas de Operación del Programa para el-Desarrollo Regional Turístico Sustentable.

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN YTRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de "LA

SEeTUR", conforme a 10 dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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Gubernamental, hará públicas en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que

se refiere-el presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que "LA

ENTIDAD FEDERATIVA" se compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios

públicos que tenga a su disposición, la información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se

refiere el presente Convenio, salvo que se trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso

deberá tomar las medidas pertÍIa~!?:i~ para salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las
:~::'<;f;:-:>."

disposiciones aplicables.' ';",:,<:'t,"'"
~.:._::.;::.~">"::_~~;~~c~~~:.',,-;-., .,

", . -.::'.:::--
Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, "LA SECTUR" publicará el presente

Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario

Oficial de la Federación; en tanto que "LA ENTIDAD FEDERA nVA" hará lo mismo en el Periódico

Oficial del Estado.

La difusión de los proyectos financiados con íos recursos a que se refiere el presente Convenio, que "LA

ENTIDAD FEDERATIVA" lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier

otro medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de

manera conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno

Estatal.

La papelería y documentacióñ oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el

presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier

partido político. Qpeda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". De igual

/ forma, se deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia.

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o

notificación que se necesite efecr?ar'cG>n motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios
• .; "~ --:-,t 1

señalados en el capítulo de DEC;I~j{M-CIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES"

efectúen en 10 sucesivo, 10 deberá~,,:;;~¿dficarpor escrito}' en forma indubitable ala otra parte, por lo menos

"",con,diez días de anticipación.'0,.ul''' 8,1-'", .•;§f',,> "'.--r, -et!~'I~~~PRIMERA .- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la
I!:,=:),.,,~'.-. "\\'\!9p
1~-¡(;ql~~~~w'de cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del

~t~J¿~ii'#t~instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el /

~',Ri,~r¡:H!t~I~M(Jujetaráa lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su
Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo

momento su solución de común acuerdo, de no ser posible 10 anterior, ambas partes se someten a la

competencia de los Tribunales Federales competentes radicados en México, Distrito Federal; renunciando

a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder.

r
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Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su

contenido y efectos,por lo que de conformidad lo firman por quintuplicadoy para constancia,el día 28 del

mes de febrerode 2014.
_ <;:,;iJíX)f: Arel'

'~~~~~.\;.J;,n~~-l<LEJECUTIVO FEDERAL,;r~\""ilJl.'~~~ ,
¡{r'I)'~~~~\"'\\ ~ "LASECTUR":Po ,._~~<:.< •.~..ít ,I~~ '?~ - ",.,_. .y,¿~...;JeQ!~~,J(Jf.~

':1<~~ ..IK..··-
.,:;,.•..i~";':C~:~)~I"~'

'.~I':;-:;'~.~~

POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO
LIBRE y SOBERANO DE TABASCO:

TRA. CLAUDIA RUIZ MASSIEU
SALINAS,

SECRETARIA DE TURISMO.

C.P. CARL QUÍN
GO EZ,

SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y
DESARROLLO TURíSTICO.

C. CESAR RAúL OJEDA ZUBIETA,
SECRETARIO DE GOBIERNO.

11~~U, \ \~-sv
•fiIC. VICTOR MANUEL LAMOYI

FACHI, r" BOCANEGRA,
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SECRETARIO DE PLANEACIÓN y

REGIONAL Y FOMENTO TURíSTICO. FINANZA' .

LIC. DAVIDG :AVO EZ

SECR~;X~ ODED~SARROLLO~"
ECONÓMICO Y TURISMO \\

ING. L F E ORDÓÑEZ
J\LÁN ,

SECRETA DE ORDENAMIENTO
. TERRITORIAL Y OBRAS PúBLICAS.
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Líe. jUAN JOSÉ PE TAFÓCIL
COORDINADOR GENERAL DE

ASUNTOS JURíDICOS.

SEC~ETARiA DE T ~fS' .
O,RECC1ÓNGENE< '?fSM.Q--

>lS l' ,~" --of'
l NTOS ,IU' , S

REVISIÓN~EGA; ,

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CQRB.ESPONDEN AL CONVENIO DE C00itDINACIÓN PARA ~L OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO

EN MATERIA DE DES"""- ;RfSTICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, SUSCRITO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR

CONDUctO DE V .r\ DE TURISMO, YEL 'EJECUTIVO DELESTADQ UBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

/
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No.- 2028

ANEXO.- No. 19 AL CONVENIO DE COLABORACrÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA
FISCAL FEDERAL CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA
SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO

.
El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que~
en lo sucesivo se le denominará la "Secretaría" y el Gobierno del Estado de Tabasco, al
que en lo sucesivo sele denominará la "Entidad" convienen en suscribir el Anexo No. 19 al
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que tienen celebrado,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2008, el cual entró en
vigor 'el 13 de diciembre de 2008.

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece, entre otras líneas de acción de su
objetivo para lograr un México Prospero, hacer más equitativa la estructura impositiva para
mejorar la distribución de la carga fiscal, así como adecuar el marco legal en materia fiscal
de manera eficiente para qué sirva como palanca del desarrollo.

El 11 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación una nueva Ley
del Impuesto sobre la Renta, la cual se aprobó por parte del H. Congreso de la Unión como
parte de la simplificación de las disposiciones fiscales para mejorar el cumplimiento
voluntario de las obligaciones fiscales y facilitar la incorporación de un mayor número de
contribuyentes al padrón fiscal, acorde con la estrategia de modernización, para lo cual se
crea el Régimen de Incorporación Fiscal y se elimina el Régimen de Pequeños
Contribuyentes, en cuya administración los gobiernos de las entidades federativas han
colaborado con el Gobierno Federal, obteniendo como estímulo la recaudación lograda.

Con el establecimiento del Régimen de Incorporación Fiscal, que entró en vigor a partir del
1 de enero de 2014, las entidades federativas han dejado de percibir los ingresos que
provenían del Régimen de Pequeños Contribuyentes; sin embargo, en la Ley de Ingresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 20 de noviembre de 2013, se creó el Fondo de Compensación del Régimen de
Pequeños Contribuyentes y del Régimen de 'Intermedios, el cual será destinado a aquellas
entidades federativas que, mediante' convenio suscrito con el Gobierno Federal en términos
del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, colaboren en la administración del
Régimen de Incorporación Fiscal a que se refiere el Título IV, Capítulo Il, Sección Il, de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, respecto de los contribuyentes que tengan su domicilio
fiscal dentro de su territorio.

A efecto de cumplir los objetivos de integrar a la formalidad, mediante el Régimen de
Incorporación Fiscal, a las personas que actualmente desempeñan sus actividades
productivas en la informalidad, es necesaria la colaboración' de los gobiernos de las
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entidades federativas y el Gobierno Federal. En específico, es relevante la participación de
las entidades federativas para promover la inscripción al Registro Federal de
Contribuyentes; brindarles orientación para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y _A

dotarlos de los instrumentos necesarios para tal efecto, como lo es la firma electrónica
avanzada.

Con la finalidad de fortalecer las haciendas públicas locales y que participen del Fondo de
Compensación del Régimen de Pequeños Contribuyentes, se considera la suscripción del
Anexo No. 19 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, en el
cual se establecen las funciones que en materia de este régimen se delegan a la "Entidad",
los incentivos que recibirá por su actividad y la forma en que se medirán sus resultados.

.
~

Lo. anterior, permitirá aprovechar la infraestructura y experiencia de la "Entidad" en \
materia de administración del Régimen de Pequeños Contribuyentes, dado que cuenta con
capacidad material para coadyuvar en la vigilancia de las obligaciones en materia de
presentación de declaraciones de los contribuyentes que tributen en el Régimen de
Incorporación Fiscal, así como en la orientación, fiscalización, control y. cobro de créditos
fiscales.

En ese contexto, la "Secretaría" y la "Entidad", con fundamento en los artículos de la
legislación federal: 31, fracciones 11, XI, XIV, XV y ~XXXIV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, 60., fracción XVIII del Reglamento Interior de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 111, 112 Y 113 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, Quinto Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2014, en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal, y en los
artículos de la legislación local: 51 fracción XI, 53, 65 fracción V de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 4, 26 fracción I y III, 27 fracción I y
XI, 29 fracciones V, VII, XXI, XXIII, XXXI, XXXIII. XXXIV, LVIII Y 39 fracción XVI
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1, 5, 8, fracciones 1 y Il, 11
Y 12 del Código Fiscal del Estado de Tabasco; 85, 86 y Tercero transitorio de la Ley de
Hacienda del Estado de Tabasco, y 10 fracciones 1, IV, XV, XXIX Y XXX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas, han acordado suscribir el Anexo No. 19
al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que tienen
celebrado, de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- La "Secretaría" y la "Entidad" convienen en coordinarse para que ésta ejerza
las funciones operativas de administración relacionadas con los contribuyentes que tributen
en el Régimen de Incorporación Fiscal, en los términos de la Sección 11del Capítulo 11del
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, tratándose de los siguientes ingresos
coordinados y derivado de ello accedan al Fondo de Compensación del Régimen de
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Pequeños Contribuyentes y del Régimen de Intermedios previsto en la Ley de Ingresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014:

1. Los derivados del impuesto sobre la renta que se paguen en los términos de la Sección
II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

n. Los derivados del impuesto al valor agregado que se paguen en los términos del
artículo SO.-E de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

lIl. Los derivados del impuesto especial sobre producción y servicios que se paguen err
los términos del artículo 50. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios respecto de las enajenaciones y prestación de servicios a que se refiere el
artículo 20. de dicha Ley.

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, la "Entidad" ejercerá las
funciones operativas de administración, comprobación, determinación y cobro, en los
términos de la legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas;
siguientes.

SEGUNDA.- En materia de administración, comprobación, determinación y cobro de los
ingresos referidos en la cláusula primera que antecede, la "Entidad" ejercerá las siguientes
facultades:

1. Prestar los serVICIOSde orientación gratuita para promover el cumplimiento de las
obligaciones de los contribuyentes a que se refiere la Sección II del Capítulo II del
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

11. Recibir y, en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás documentos que
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos cuando exista
una determinación de créditos por parte de la "Entidad" a cargo del contribuyente; así
como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de errores
aritméticos.

lII. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los impuestos
correspondientes, su actualización y accesorios a cargo .de los contribuyentes,
responsables solidarios y demás obligados, con motivo del ejercicio de sus facultades
de comprobación, de acuerdo al Programa de Trabajo que' se suscriba con la
"Secretaría" .

IV. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, de acuerdo al
Programa de Trabajo que se suscriba con la "Secretaría".
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TERCERA.- El Programa de Trabajo se establecerá anualmente de manera conjunta entre
la "Secretaría" y la "Entidad", el cual deberá ser acorde con las funciones operativas de
administración previstas en este instrumento e incluirá acciones respecto de:

1. Los servicios de atención de contribuyentes, de conformidad con lo establecido en las
cláusulas décima segunda, décima tercera y décima cuarta del presente Anexo.

Il. La incorporación de contribuyentes, inscripción y movimientos en el Registro Federal
de Contribuyentes, de conformidad con lo establecido en las cláusulas décima
segunda, décima quinta y décima sexta del presente Anexo.

IlI. La vigilancia del cumplimiento de obligaciones, de conformidad con lo establecido en
las cláusulas cuarta a décima y décima séptima del presente Anexo.

IV. La fiscalización del Régimen de Incorporación Fiscal, de conformidad con 10-"
establecido en las cláusulas cuarta a décima, décima séptima y décima octava del
presente Anexo.

CUART Á.- En materia de multas relacionadas con el cumplimento de las obligaciones
fiscales relativas a los ingresos coordinados de que se trata este Anexo, la "Entidad"
ejercerá las siguientes facultades:

1. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal
de la Federación y demás disposiciones fiscales federales aplicables, cuando dichas
infracciones hayan sido descubiertas por la "Entidad".

Il. Condonar y reducir las que imponga en el ejercicio de las facultades delegadas con
motivo del presente Anexo, de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales
aplicables y con la normatividad respectiva.

QUINTA.- En materia de autorizaciones, la "Entidad" otorgará las correspondientes al
pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose garantizar
el interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento.

SEXT A.- En materia de cancelación de créditos fiscales derivados de los ingresos a que se
refiere la cláusula primera de este Anexo, la "Entidad" llevará a cabo dicho trámite de
conformidad con las disposiciones fiscales federales aplicables y con la normatividad que al
efecto emita la "Secretaría".
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SÉPTIMA.- En materia de declaratorias de prescripción de créditos fiscales y de extinción
de facultades de la autoridad fiscal, tratándose de los ingresos a que se refiere la cláusula
primera de este Anexo, la "Entidad" tramitará dichas declaratorias y resolverá en los
términos previstos en el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación y demás
disposiciones jurídicas federales aplicables.

OCT AVA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no
favorables a un particular, la "Entidad" revisará y, en su caso, modificará o revocará las que
haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafo del artículo 36 del Código
Fiscal de la Federación.

NüVENA.- En materia de recursos administrativos, la "Entidad" tramitará y resolverá los
establecidos en el Código Fiscal de la Federación, en relación con actos o resoluciones de la
misma, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere este Anexo.

DÉCIMA.- En materia de juicios, la "Entidad" intervendrá como parte en los que se
susciten con motivo de las facultades delegadas por virtud de este Anexo. De igual manera,
ésta asumirá la responsabilidad en la defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención
que corresponda a la "Secretaría". Para este efecto, la "Entidad" contará con la asesoría
legal de la "Secretaría", en la forma y términos que se le solicite.

La "Entidad" informará periódicamente a la "Secretaría", de acuerdo con los lineamientos
que al efecto señale esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya
intervenido y de las resoluciones que recaigan sobre los mismos.

DÉCIMA PRIMERA.- En materia del recurso de revisión, la "Entidad" interpondrá dicho
recurso en contra de sentencias y resoluciones, ante el Tribunal Colegiado de Circuito
competente, por conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, en relación con los juicios en que la propia "Entidad" haya
intervenido como parte, sin perj uicio de la intervención de la "Secretaría".

.
DÉCIMA SEGUNDA.- La "Secretaría" y la "Entidad" acuerdan, que para que ésta última ~
preste los servicios que se enlistan enseguida, dirigidos a promover el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de los contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal, la
"Secretaría" podrá permitir la conexión de los equipos de cómputo de la "Entidad" a los
sistemas con los cuales se prestan servicios al contribuyente del Régimen de Incorporación
Fiscal, así como la "Entidad" a ia "Secretaría", a fin de que cuenten con ácceso directo, de
acuerdo a la normatividad que para tal efecto emita la "Secretaría":

1. Orientación fiscal.
11. Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y actualización al citado registro.

IIl. Otorgamiento de contraseña.
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IV. Otorgamiento de firma electrónica avanzada (FIEL).
V. Asesoría para la generación de comprobantes fiscales.

VI. Asistencia en el uso de la aplicación para el registro de los ingresos, egresos,
inversiones y deducciones en los medios o sistemas electrónicos a que se refiere el
artículo 28 del Código Fiscal de la Federación.

VII. Asistencia en el uso del formato simplificado para la presentación de las
declaraciones de pago e informativas.

VIII. Los relacionados con el. Régimen de Incorporación Fiscal que faciliten el
cumplimiento de las obligaciones fiscales.

DÉCIMA TERCERA.- Para efectos de la .cláusula anterior, la "Entidad" establecerá
módulos de atención, para lo cual se compromete a recibir la capacitación que le
proporcionará la "Secretaría" y a su vez capacitar al personal que brinde estos servicios, y
realizará talleres y actividades de educación fiscal para los contribuyentes que tributen en el
Régimen de Incorporación Fiscal. Asimismo, se regirá por la normatividad que al efecto se
emita, así como por el Programa de Trabajo que suscriban la "Secretaría" y la "Entidad".

DÉCIMA CUART A.- La "Entidad" promoverá el cumplimiento de las obligaciones
fiscales a cargo de los contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal cuyo domicilio
fiscal se ubique en poblaciones o en zonas rurales sin servicios de Internet; para lo cual
deberá proporcionar, en los puntos de acceso autorizados por la "Entidad", el acceso
gratuito a Internet y brindarles la orientación que requieran.

DÉCIMA QUINTA.- La "Entidad" realizará recorridos de manera sistemática en los
domicilios fiscales y establecimientos para realizar la inscripción o incorporación de
personas fisicas al Régimen de Incorporación Fiscal en el lugar en que desarrollan sus"
actividades y la actualización de obligaciones de quienes ya se encuentren inscritos en el
Registro Federal de Contribuyentes, apegándose a la normatividad que establezca la
"Secretaría" .

DÉCIMA SEXT A.- En materia del Registro Federal de Contribuyentes, son obligaciones
de la "Entidad":

1. Llevar a cabo el programa de actualización en la captura de las solicitudes y avisos
al Registro Federal de Contribuyentes respecto de los contribuyentes del Régimen
de Incorporación Fiscal, de conformidad con la normatí vidad que para tal efecto
emita la "Secretaría".

JI.' Mantener actualizado el Registro Federal de Contribuyentes, de quienes tributen en
el Régimen de Incorporación Fiscal, en coordinación con la "Secretaría" ..
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Para mantener actualizado el Registro Federal de, Contribuyentes respecto de los
contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal, efectuará la recepción de las

• solicitudes de inscripción y avisos previstos en las disposiciones fiscales que presenten
dichos contribuyentes.

La "Entidad" cumplirá con las metas de incorporación de personas físicas con actividad
empresarial no inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes que se definan para tales
efectos en el Programa de Trabajo correspondiente.

DÉCIMA SÉPTIMA.- Para el cumplimiento de los fines del presente Anexo, la "Entidad"
podrá, además:

1. Celebrar con los contribuyentes los acuerdos conclusivo s a que se refiere el Capítulo
II del Título III del Código Fiscal de la Federación.

n. Ordenar y practicar, en términos del artículo 84 del Código Fiscal de la Federación,
la clausura preventiva de los establecimientos de los contribuyentes por no expedir,
no entregar o no poner a disposición de los clientes los comprobantes fiscales

.digitales por Internet de sus actividades; que los expedidos no reúnan los requisitos
fiscales o que los datos asentados en el comprobante correspondan a persona distinta
a la que adquiere el bien o contrate el uso o goce temporal de bienes o la prestación
de servicios.

IIl. Ordenar y practicar la clausura de los establecimientos cuando el contribuyente no
cuente con controles volumétricos, así como ordenar y practicar clausuras de
establecimientos en donde se realicen juegos con apuestas y sorteos, de conformidad
con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 20 de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios.

IV. Tramitar y, en su caso, autorizar las solicitudes de pago diferido o en parcialidades
de las contribuciones omitidas y de sus accesorios, previo el otorgamiento de la
garantía de su importe y de' sus accesorios, de contribuyentes que corrijan su
situación fiscal durante cualquier etapa dentro del ejercicio de facultades de
comprobación y hasta antes de que se emita la resolución que determine el crédito'-
fiscal.

V. Condonar las multas a que se refiere el artículo 69-0 del Código Fiscal de la
Federación.

DÉCIMA aCTA vA.- Los créditos fiscales determinados-corno resultado del ejercicio de
las facultades delegadas a la "Entidad" conforme al presente Anexo, serán pagados a través
de las instituciones de crédito o en las oficinas recaudadoras o auxiliares que autorice la
"Entidad". •

DÉCIMA NOVENA.- La "Entidad" informará en todos los casos a la unidad
administrativa competente de la "Secretaría", sobre la presunta comisión de cualquier
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infracción administrativa o delito fiscal federal o en materia aduanera de que tenga
conocimiento con motivo del ejercicio de las facultades delegadas en este Anexo.

\7IGÉSIMA.- La "Entidad" percibirá como incentivo, por el cumplimiento de las
obligaciones y ejercicio de las funciones operativas de administración, comprobación,
determinación y cobro de los ingresos establecidas en este Anexo, así como por el
cumplimiento del Programa de Trabajo correspondiente, lo siguiente:

1. A partir de la firma del presente Anexo, el 50% de la recaudación efectivamente
enterada en los sistemas de pago establecidos por el Servicio de Administración
Tributaria de los contribuyentes pertenecientes al Régimen de Incorporación Fiscal,
cuyo domicilio se encuentre dentro del territorio de la "Entidad", excluyendo los
pagos realizados por créditos fiscales a los que hace referencia la cláusula décima
octava de este Anexo.

En el caso de que la "Entidad", dentro de los ejercicios fiscales .2011 a 2013,
hubiera registrado una variación porcentual anual de la recaudación de los
impuestos por concepto del Régimen de Pequeños Contribuyentes, mayor a 4 puntos
porcentuales respecto de la variación observada por el Indicador Trimestral de
Actividad Económica Estatal sin Petróleo, publicado por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografia (INEGI) en el mismo período, recibirá un incentivo
adicional de 10 puntos porcentuales por cada año que se cumpla la condición,
siempre y cuando sea en dos o más ejercicios. Si la "Entidad" hubiera registrado
únicamente en el ejercicio de 2013 dicha condición, también se incrementará el
incentivo en 1Opuntos porcentuales.

Il. A partir de 2015, el incentivo se calculará con la siguiente fórmula:

a~-l + 10% si b.%RRD~_2,t_l > ~o/cITAEE~_2,t_l + 4%

ai --t - si L1%ITAEE~_2,t_l < L1%RRD~-2,t-l < L1%ITAEE~_2,t_l + 4%

a~-l -10% si ÓO/oRRD~_2,t_l < L1%ITAEE~_2,t_l

Donde:

P:= Monto del incentivo para la entidad i en el año t

a~=Factor de incentivo con base en cumplimiento de la entidad i en el año t. donde
O s a~< 1.

a~014 = Porcentaje a que se refiere la fracción 1de esta cláusula para la entidad i.
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RR~= Recaudación efectivamente enterada en los sistemas de pago establecidos por
el Servicio de Administración Tributaria de 10s contribuyentes pertenecientes al
Régimen de Incorporación Fiscal, cuyo domicilio se encuentre dentro del territorio
de la entidad i en el año t por concepto del Régimen de Incorporación Fiscal,
excluyendo los pagos realizados por créditos fiscales a los que hace referencia la
cláusula décima octava de este Anexo.

RRD~= Recaudación determinada en los sistemas de pago establecidos por el
Servicio de Administración Tributaria de los contribuyentes pertenecientes al
Régimen de Incorporación Fiscal, cuyo domicilio se encuentre dentro del territorio
de la entidad i en el año t por concepto del Régimen de Incorporación Fiscal,
excluyendo los pagos realizados por créditos fiscales a los que hace referencia la
cláusula décima octava de este Anexo.

~%RRD~-2,t-l = la variación porcentual de la variable RRD~ entr~ los años 1-2 y t-

I.

~%ITAEE~_2.t_l = la variación porcentual del Indicador Trimestral de Actividad
Económica Estatal sin Petróleo' de la entidad i más reciente publicado por el INEOI
entre el cuarto trimestre del año 1-2 y t-l.

lII. A partir de la firma del presente Anexo, el incentivo por la determinación y cobro
de los créditos fiscales a los que se refiere la cláusula décima octava, será el 100%
del pago recibido a través de las instituciones de crédito o en las oficinas
recaudadoras o auxiliares que autorice la "Entidad".

VIGÉSIMA PRlMERA.- Los incentivos señalados en la cláusula vigésima, fracciones 1 y
Ilserán pagados a la "Entidad" a más tardar 25 días después del cierre de cada mes del año.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- En términos de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de
Coordinación Fiscal, la "Entidad" podrá ejercer una o varias de las facultades a que se
refiere este Anexo a través de las autoridades fiscales municipales, cuando así lo acuerden
expresamente y se publique el convenio de cada municipio en el órgano de difusión oficial
de la "Entidad". En el citado convenio, el incentivo asociado a las facultades ejercidas por
el municipio será acordado entre la "Entidad" y las autoridades fiscales de dicho municipio,
siempre y cuando se establezca en el mismo, que la retribución derivada de la
determinación de créditos fiscales en términos de la cláusula décima octava sea de por lo
menos el 70% sobre lo que corresponda a la "Entidad".

VIGÉSIMA TERCERA.- El presente Anexo se dará por terminado en el caso de que el
porcentaje de participación derivado de la aplicación de la fórmula contenida en la fracción
Il de la cláusula vigésima tenga un valor menor o igual a 30% por dos o más ejercicios
fiscales consecutivos, por lo que la "Entidad" no podrá ejercer las facultades delegadas, ni
tendrá derecho a percibir los incentivos establecidos en el mismo, salvo por lo ,que respecta
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a los asuntos que se encuentren en trámite, los cuales deberán concluirse por la "Entidad",
con la percepción de los incentivos correspondientes.

La "Secretaría" notificará por escrito a la "Entidad" a más tardar a los 5 días posteriores a
que la primera determine la actualización del supuesto previsto en el párrafo que antecede.

La de¿laratoria de terminación correspondiente se publicará en el órgano 9e.. difusión oficial
de la "Entidad" y en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar dentro de los 10 días
siguientes a su notificación, surtiendo efectos al día siguiente de su publicación en este
último.

VIGÉSIMA CUARTA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que tienen suscrito la "Secretaría" y
la "Entidad" y por lo tanto le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así
como las de la legislación fiscal federal correspondiente.

TRANSITORIAS
I

PRIMERA.- El presente Anexo deberá ser publicado, tanto en el Periódico Oficial de la
"Entidad", como en el Diario Oficial de la Federación, y entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en este último.

SEGUNDA.- Para fines de los incentivos establecidos en la cláusula vigesima, se.
considerará como la fecha de la firma del presente Anexo, aquella en que la "Entidad" haya
enviado a la "Secretaría" una carta de intención en la que exprese su voluntad por firmar el
mismo.

TERCERA.- Para el ejercicio 2015, el término ~%RRD~-2.t-t al que hace alusión la
cláusula vigésima, fracción II del presente Anexo, se referirá a la variación porcentual entre
la recaudación de los impuestos por concepto del Régimen de Pequeños Contribuyentes en
2013 y la variable RRDho14'

México, D.F. a 26 de febrero de 2014.

!
l
'1
v
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No- 2029 SLCRETARÍA DE ADMINISTRi\CIÓN

Convocatoria: 017
Cr.n fu:;d2n;~r.l'') en I~S artícutos 76 de I~ Constíluc'ófl Polil!ca del Estado de Tabasco, 21, 24 fracción 1,26 Y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
df·j ~~,!.~dlJ Tabasco y los j)iUculos 34 ',' 36 del Pegiarnento je su Ley, se convoca a los interesados en participar en la(s) licilación(es) de carácter estatal, para la Adquisición de
P;:q'-:.e:e~ d':" 'r-,S'.1r.:OS A¡¡rnelt2r;Os ca-a ~'esayu,~,os E's c ofáve s de c:-:~iG;'í7'Iidad con lo siguiente

Licitación Pública Estatal

No. de licitación Costo de las Fecha límite para adquirir bas_e~ . Junta. de aclaraciones Presentación de proposiciones y Acto de apertura
bases . ...

••
.> aDertura t'C¡'lca económica:

56097001-017-14 $ 1.30000 24/04/2C 14 28/04/2014 0710512014 1310512014
Coslo en Banco· 09:30 horas 09:30 horas 09:30 horas

$1,000.00

Lote Clave CABMS Descripción . Cantidad .. Unidad de medida
..

f---
1 0000000000 Insumes Alimentarios 141438 Paouetef----

--- - --f-------=--
--_ .. ----

j.--------- -- -
1-----_.-

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: htlp:ilwww.secotab.gob.mx (ver página web de la Secretaria de Contralorla de Tabasco) y venta
en. Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504. Colonia Tabasco 2000. C.P. 86035, Centro. Tabasco. leléfono: 01 9933103300 Ext. 11026. los dlas miércoles a
martes. contorme a los horarios de servicio al público La torma de pago es: En las cajas de la Secretaria de Pianeación y Finanzas conforme a los horarios de servicio al
público y a través de la institución bancaria en BANAMEX. SA, al número de Cuenla 08208158288. conforme a los horarios ¡le servicio del banco.
La ¡unla de aclaraciones se llevará a cabo el dla 28 de Abril del 2014. a las 09:30 horas en: la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaria de Recursos Materiales de la
Secretaria de Administración. ubicado en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504. Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el dla 07 de Mayo'del2014 a les 09:30 horas, 8n: la Sala de Usos Múltiples de
la Subsecretaria de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración. ubicado en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000. C.P.
86035. Centro, Tabasco.
La apertura de la propuesta económica se efectuará el dla 13 de mayo del 2014 a las 09:30 horas. en: la Sala de Usos Múltiples de la Subsecreterla de Recursos Materiales de
la Secretaria de Adrninrstración, ubicado en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504. Colonia Tabasco 2000. C.P. 66035, Centro. Tabesco.
E1(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) serátn): Espallol.
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposicióníes) será(n): Peso mexicano
No se alargará antictpo.
Lugar de entrega: Ver bases.
Plazo de entrega: Ver bases.
El pago se realizará Crédito en ios lérminos que establece el Articulo 50 dela Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestaci6n de Servicios del Estado de Tabasco. una vez
que se hayan entregado los bienes a entera satisfacción de las Áreas usuanas participantes, y previo a ia presentación de la factura respecllva en el área de administración de
cada una de las Áreas usuarias participantes. (Como se indica en el Anexo "L").
Ninguno de las condiciones establee.das en las bases de licitación. asl como las proposiciones presentadas por los Iicitantes. podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco
La procedencia de los recursos es: toca. Lo indicado en bases.

CENTRO, TABASC

http://htlp:ilwww.secotab.gob.mx
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

112014,CONMEMORACIÓN DEL 150 ANIVERSARIO DE LA
GESTAHEROICA DEL 27 DE FEBRERO DE 1864"

ElPeriódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos
Jurídicos y de Acceso ala Información de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias
por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el
mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo
Esq. José N. Rovirosa # 359, 10 piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-
32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.
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